
 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN Nº 1.245 

La Plata, 03 de Mayo de 2022 

 

 

VISTO 

 

La nota presentada por el Colegio de Distrito V, SDV N° 35/22, donde en la    

misma solicita la derogación de la Resolución Colegial N° 958/2015, y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, de acuerdo al sumario realizado en su oportunidad al Colegio de Distrito V, 

se detectaron falencias en los visados y control del ejercicio profesional.  

 

Que en virtud de esto el Consejo Superior en aplicación del artículo 44, incisos 

14; 15; 17 y 23, por Resolución Colegial Nº 958/15, se estableció que será quien 

designará el plantel necesario para desarrollar las tareas en el Colegio de Distrito V. 

 

Que la Resolución Colegial Nº 479 del año 2005, delega en las autoridades 

distritales, la facultad de contratar visadores, colaboradores, asesores técnicos, 

contables, legales y cualquier otro tipo de asesoría necesaria para la realización del 

contralor del ejercicio profesional. 

 

Que a lo largo de este tiempo transcurrido el Colegio de Distrito V, ha demostrado 

que ha cumplido con la normativa que le fue aplicada. 

 

Que resulta necesario restablecer la normativa vigente aplicable para los demás 

distritos. 

 

Que las autoridades de distritos no son las mismas a las que originaron las 

falencias detectadas. 

 

Que no existirían más argumentos para dilatar la solicitud del Colegio de Distrito 

V. 

Por ello el Consejo Superior, en uso de las facultades que la Ley 10.411 le confiere, 

en su capítulo IV, artículo 44, incisos 14 y 15, en Sesión de fecha 21 de Abril del año 

2022, acta Nº 576;  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

RESUELVE 

 

Art.1º:  Derogar la Resolución Colegial Nº 958/2015, a partir del 21 de abril del 2022. 

 

Art 2º: El Colegio de Distrito V, deberá cumplir con la Resolución Colegial Nº 479/2005, 

delegando en las autoridades distritales, la facultad de contratar visadores, colaboradores, 

asesores técnicos, contables, legales y cualquier otro tipo de asesoría necesaria para la 

realización del contralor del ejercicio profesional y remitir mensualmente al Consejo 

Superior la documentación que le asiste. 

 

Art 3º: Dese conocimiento a los Colegios de Distritos, Tesorería, Tribunal de Disciplina, 

Comisión Revisora de Cuentas, Matriculados, Registrados; cumplido archívese.   

 

 

                     Daniel E. Castellani                                       Pedro Di Cataldo 

                               Secretario                                                     Presidente 

 

  

   

  

 

 

 

                                                                           

 


